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Este periódico te publica iodos lot 
diat etceplo lot domingos, y te suscribe 
d 10 rs. al met en la imprenta de Pita, 
establecida en la tallo 4o Captltanet, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Lot artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta do Pita, 

/raneasdo porte, sin suyo Mffcjfc no 
se recibirán. 

B O L E T O OFICIAL 
B l MAERID 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L D E C R E T O . 

Vengo en aprobar el espediente c a n ó n i c o 
formado por el gobernador ec l e s iá s t i co de C a 
lahorra y el auto pronunciado en su vista de
clarando la necesidad de un coadjutor para la 
parroquia de la insigne iglesia colegial de Albel
da, sin perjuicio de lo que se disponga en el ar
reglo definitivo del clero. 

Dado en palacio á 17 de marzo de 1845.— 
E s t á rubricado de la real mano.—El ministro de 
gracia y justicia, Luis Mayans. 

Por resoluciones de 28 de marzo anterior se 
ha dignado nombrar S. M . para el juzgado de 
primera instancia de Madridejos á D . J o s é de la 
Cerda y de la Cueva, juez cesante de Seo de 
Urgel ; para el de A l c a ñ i z , vacante por falleci
miento de D. Manuel Teruel y Aguirre , á don 
Juan Lozano Erruz que servia el de Calamocha ; 

para este á D . Antero Enciso y R a m ó n ; y para 
la p r o m o t o r í a fiscal de Puenteareas á D. M a n u e l 

Ocampo, que la d e s e m p e ñ a b a en c o m i s i ó n . 

Por reales resoluciones de 28 de marzo p r ó 
ximo pasado ha tenido á bien S. M . aprobar los 
concursos celebrados en las d i ó c e s i s de Albar-
racin y Paleucia á varios curatos que se hallan 
vacantes; y en su consecuencia se ha dignado 
hacer los nombramientos siguientes en vista de 
las ternas de opositores remitidas por los res
pectivos diocesanos. 

Diócesis de Albarracin. 

Para la rector ía de Torres, de segundo as
censo, á D . Miguel S u r i a n o ; para la de T r a m a -
castilla, de la misma clase, á D . Miguel G o m e / . ; 

para la de de Motos, de igual clase, á D. Santia
go Jarque, y para la vicaria de Bezas y sus casi
llas, t a m b i é n de segundo ascenso, á D . A g u s t í n 
Pérez ; para la rac ión jurada de Javaloyas, a don 
Francisco de L á z a r o . 

Diócesis de Falencia 

Para el curato de Santa Marina de Palencia* 
de t é r m i n o , á D . Elias García; para el de Balta

nas, á D . Antonio Ruiz del Vigo; para el de V i -
Uasirga, á D . Demetrio P é r e z ; para el de Pina 
de Esgueva á D. Cipriano Castrillo; y para el de 
Villamartiu á D. Basilio Nevares. 



GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

El señor subsecretario del ministerio de la 
gobernación de la península con fecha a5 de 
marzo último me dice lo siguiente: 

"Excmo. señor.—Entre los medios con que 
se abusa de la credulidad de las personas cir
cula un impreso suscrito por D. Eugenio Rome
ro, i n v i t a n d o á los que obtengan destinos en la 
judicatura h valerse de la agencia general de ne
gocios establecida en la calle del Fomento de 
esta corte para que les recojan los títulos, reme
sando previamente 38o rs. Enterada la Reina ha 
tenido á bien disponer que V. S. haga conocer 
á los habitantes de esta provincia que sin nece
sidad de desembolsos estraordinarios se despa
chan y entregan á los interesados los títulos y 
documentos que les pertenecen. De orden de 
S. M. comunicada por el señor ministro de la 
gobernación de la península, lo digo á V. E. pa
ra su cumplimiento. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de es
ta provincia para que llegue á conocimiento de 
los habitantes de la misma. Madrid 3 de abril 
de i845.—/ Chacón. 

Administración de rentas unidas de ia provin
cia de Madrid. 

Hallándose practicada la liquidación del pri
mer semestre de frutos civiles de este año, 'y 
considerada esta contribución como de cuota fi
ja, se entienden veucidos aquellos desde el dia 
siguiente al de la mitad del plazo por que se 
exige el impuesto. En su consecuencia se hace 
saber á todos los dueños ó administradores de 
casas y censos de esta capital que desde el dia 5 
del presente mes se piincipia la recaudación de 
dicho impuesto, para lo cual concurrirán desde 
luego los interesados en las manzanas desde 1 á 
3oo ambas iuclusive, á verificar sus respectivos 
pagos en la depositaría del ramo en el preciso 
término de seis dias; sirviéndoles de gobierno 
que de no realizarlo se pedirán los apremios á 
la intendencia para hacer efectivas las cuotas 
que aparezcan en descubierto, terminado dicho 
plazo, con la rapidez que está prevenido por la 
misma en su comunicación fecha i.°del corrien
te, atendidas las urgentes y perentorias obliga
ciones que pesan sobre el tesoro público. 

Madrid 2 de abril de i845.=A7/¿*/-. 

VENTA DE BIENES NACIONALES. 

En virtud de señalamiento hecho por el se
ñor intendente de rentas de la provincia de Cá-
ceres, se han de subastar el dia 7 del presente 
abril de doce á una de su tarde en las casas con
sistoriales, ante el señor don Miguel Duran, juez 
de primera instancia las fincas siguientes. 

C ACER ES. 

Boletin número 1908 del dia 7 de marzo. 

Una dehesa en redondo llamada Campillo 
del cortijo de San Isidro, compuesta de mil fane
gas, de tierra en sembradura de mero pasto de 
primera', segunda y tercera calidad,, cou inclu
sión de tres pedazos de tierra enclavados en ella 
conocidos por la Hoya, Tamburejo y Palomitas, 
que en término de Madrigalejo correspondió al 
suprimido monasterio de Guadalupe, y cuyas 
lindes son á saber: por el saliente principia des
de el arroyo Cubilarillo, siguiendo el camino 
adelante que desde Navalvillar de Pela conduce 
á Madrigalejo, viniendo á dar á un guijarro 
gordo que se encuentra á la linde de la dehesa 
del Chaparral; sigue rectamente á dar en el 
cantón de Villarejo que se halla al arroyo de la 
Quebrada, el cual divide la linde de la dehesa 
Rana, Chaparral y la de Campiüo: por el norte 
sigue por mitad del pedazo de Villarejo, con
tinúa rectamente lindando con la Rana, miran
do al norte á dar al cordel que lleva su linde 
con la dehesa de la Quebrada de Madrigalejo» 
que da vista á dicho pueblo: por poniente por 
el viso de dicha dehesa mirando al pueblo 
y confinando con los Cinchos á dar con las tier
ras de labor del citado pueblo que se nombran 
Gamonal; y por el mediodía sale rectamente de 
dichas tierras á dar con el camino de San Pedro, 
continúa un poco con el mismo hasta donde 
concluyen las Charcas bajeras, tierras de labor 
de Madrigalejo; sigue sin dirección á dar con el 
lindon de Muriel y Palomitas, y continúa hasta 
donde concluyen los mismos pedazos bajando 
la vereda que separa la dehesa de Palazuelo y el 
pedazo de la Hoya que corresponde á esta del 
Campillo del cortijo de San Isidro; sigue recta
mente á dar con el arroyo de la Quebrada, ba
ja con el mismo á dar con la tabla que se dice 
del Santo, y sigue Cubilarillo arriba á dar con 
el camino de Navalvillar de Pela; se halla arren
dada á mero pasto hasta 29 de setiembre de 
18'17 , y los pedazos de tierra de labor llamados 



de la Hoya , Tamburejo y Palomitas que es tán 
enclavados eu la misma dehesa, y son el objeto 
de la venta, se hallan p r ó x i m o s á ser arrenda
dos por una siembra ó s a z ó n que v e n c e r á en i5 

de agosto de 1846, rentando el todo de la dehe
sa 12,975 rs .: ha sido tasada en 180,000 rs. y 
capitalizada en 389,260 rs. vn. que es su presu
puesto para la venta; i g n o r á n d o s e tenga contra 
sí ninguna carga real. 

L o que se hace saber al p ú b l i c o para que el 
que quiera interesarse en su a d q u i s i c i ó n acuda 
al sitio y en el dia designado, en inteligencia 
que en el mismo se celebra igual remate en la 
capital de provincia. 

Por providencia del Sr. Intendente de ren
tas de esta provincia es tá s e ñ a l a d o el dia 8 del 
presente mes de una á dos de su tarde, para la 
ce l ebrac ión del remate de la finca nacional que 
á ' c o n t i n u a c i ó n se espresa, por ante el juzgado 
de primera instancia de esta corte del Sr. D o n 
Juan Chinchilla, y escr ibanía de D.Manuel Ma* 
ría C á r d e n a s , el cual t e n d r á efecto dicho dia en 
las casas consistoriales de esta M . H . vil la, con 
asistencia del comisionado especial para la ven*» 
ta de bienes nacionales; ó persona que le repre
sente, y con c i tac ión del. Procurador S í n d i c o . 

M A D R I D . 

U n convento en la ciudad de Alcalá de He
nares, que p e r t e n e c i ó á los PP. Agonizantes,si
to en la plaza la C o n s t i t u c i ó n , el cual tiene de l i 
nea por la fachada principal queda á dicha pla
za ciento y un pies, y de fondo ciento cincuen
ta y uno y medio, formando una figura cuadri
látera que arroja diez y nueve rail trecientos 
treinta p íe s superficiales y un cuarto; consta de 
piso bajo principal y segundo su fábrica mate
ria , que en la mayor parte es de nueva cons-
trucion, consiste en vaciado para s ó t a u o s y c i 
mientos, macizados estos de pedernal, s i l lería, 
en el z ó c a l o de las fachadas, paredes de ladrillo 
descubierto, tabiques divisorios, suelos á bo
vedillas y cielos rasos; solados de baldosa y de 
rasilla, armaduras pobladas de tabla y teja; es* 
calera para uso de las habitaciones, que son 
celdas, fierro en rejas; pozo de aguas claras, con 
todo lo d e m á s de que consta esta finca: no pro
duce renta alguna por cuya razón no se capita
liza: ha sido tasada en la cantidad deciento y un 

mil trescientos reales., por la cual se saca á su 
basta. 

No consta se halle grabada con carga de 
ninguna especie; pero si en lo sucesivo resulta
se alguua, se rebajará su importe del de los 
plazos que deba satisfacer el comprador. 

£ 1 pago del precio del remate de esta finca 
d e b e r á hacerse en papel de la deuda sin i n t e r é s 
por todo su valor nominal y eu dos plazos igua
les, el primero en el acto del otorgamiento de 
la escritura de venta, y el segundo al cumplirse 
un a ñ o . 

i — — — — ^ — — — — ^ — • — — > 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

. E l Excmo. ayuntamiento constitucional de 
esta M . H . villa, ha acordado sacar á p ú b l i c a 
subasta los pastos de los once quintos de la de. 
hesa de la Serena pertenecientes á sus propios 
de caber 0,976 cabezas de ganado lanar titula
dos P e ñ a l o h o s a y Millar de Millar alto, Tejone
ras, Mitad de I h a ñ e z , la otra mitad de abajo. 
Pizarra, Cabrito, Bachiller, Cabrilla, Mitad de 
Miguel Rio, Tiesa de Cabra y Cerro gordo ba 
jo las condiciones que á c o n t i u u a c i ó n se es
presan : 

1.a Las citadas yerbas se arriendan por cua
tro invernadas bien sea por el todo ó separada
mente un quinto d e s p u é s de oteo, dando pr in-
pio la primera eu 1 8 de octubre del presente 
a ñ o de 18 p finalizando en 2 5 de abril de i$46, 

siguiendo el mismo orden las tres resta í tcs y 
cumpliendo la ú l t i m a en 25 de abril de 1 8 4 9 . 

2/ Las yerbas de dichos quintos las han de 
pastar solo gauados lanares, pues si lo hiciesen 
con otros el rematante ó rematantes pagará la 
multa de cien ducados permitiendo sin embargo 
á los pastores puedan llevar los ganados que por 
las leyes les está permitido. 

3.a E l rematante, verificada la subasta, dará 
la fianza correspondiente á sat is facción de la co
misión* de hacienda del Excmo. ayuntamiento 
para poder responder de la seguridad del coa -
trato. 

4-a E l a5 de marzo de cada a ñ o de los 4 
porque se hace este contrato, pon Ira el arren
datario de su cuenta y riesgo en la depos i tar ía 



de esta villa en moneda metá l i ca de oro ó plata 
el importe de él . 

5. a Que concluido el arriendo de las 4 inver
nadas q u e d a r á n libres las citadas posesiones pa
ra el uso que de ellas quiera bacer S. E . sin que
dar al colono derecho alguno, ni aun el de pre
ferencia para su c o n t i n u a c i ó n . 

6. a Todo el ganado que paste en los referí -
dos quintos t e n d r á su dormidero ó majada den* 
tro de las lindes d é ellos, sin que por pretesto 
alguno se le permita lo contrario. 

7. a Este arriendo se toma á todo riesgo y 
ventura de cielo y de tierra, y de consiguiente 
sea cualquiera la calamidad que sobreviniese, no 
ha de pedir el contratista tasa, baja n i descuen
to alguno de la cantidad anual en que se subaste* 

8. a No será admisible postura alguna que ba 
je de 3o,ooo rs. en cada una de las invernadas, 
n i de sugeto que resulte ser deudor á los fondos 
municipales. 

9. a Los gastos de escrituras y sus copias 
correspondientes para esta villa s e r á n de cuenta 
del rematante. 4 

L o que se hace notorio al p ú b l i c o para su 
inteligencia eu la de que está s e ñ a l a d o para el 
doble remate de las enunciadas yerbas el 26 del 
corriente en esta capital á la una de la tarde en 
las casas consistoriales, y en la villa de Cabeza 
del Buey el mismo dia á la hora que all í se se
ñ a l e . Madrid 4 de abril de i845 .=Cipriano M a 
ria Clemencin, secretario. 

E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares ha s e ñ a l a d o para el remate de la cons
t r u c c i ó n de nichos en 96 pies de l í n e a y casa 
para el sepulturero en el cementerio de dicha 
ciudad el dia i5 del presente mes de abril á las 
doce de su m a ñ a n a en la casa consistorial, c u 
yo remate se ce l ebrará en p ú b l i c a subasta bajo 
las condiciones que e s t á n de manifiesto en la 
secretar ía de dicha c o r p o r a c i ó n . 

L o qne se anuncia por medio del presente 
á fin de que llegue á noticia de los que quieran 
interesarse en la referida subasta. 

E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares, previa a u t o r i z a c i ó n del Excmo. s e ñ o r 
gefe po l í t i co ha s e ñ a l a d o para el remate en p ú 
blica subasta de la r e c o n s t r u c c i ó n de la fuente 
p ú b l i c a sita en la plaza de la C o n s t i t u c i ó n de 
dicha ciudad el dia i 5 del presente mes de abril 
cuya subasta se verif icará en su sala consisto

rial á las doce de la m a ñ a n a baje el modelo y 
condiciones que e s t á n de manifiesto en la secre
taría de la misma c o r p o r a c i ó n . 

L o que se anuncia al p ú b l i c o por medio del 
presente para que llegue á noticia de los que 
quieran interesarse eu la espresada subasta. 

H a l l á n d o s e concluido y de manifiesto en la 
secretaría de la villa de L e g a n é s el repartimien
to de culto y clero por la parte industrial y 
comercial por t é r m i n o de ocho dias, que c o n 
c lu irán en el dia 9 del actual abri l , se hace 
saber á los contribuyentes comprendidos en el 
mismo se presenten en dicha secretaria á hacer 
las reclamaciones que tuvieren á bien, pues pa
sados no se les o irá y parará el perjuicio que 
haya lugar. 

E n la villa de Villaconejos se hallan conclui
dos los repartimientos de provinciales, cuarteles 
ordinaria y estraordinaria de paja y utensilios, 
culto y clero, y bagages; los que e s t á n de mani
fiesto por ocho dias desde esta fecha en la secre
taria de ayuntamiento; y pasado dicho t é r m i n o 
no se o irá r e c l a m a c i ó n alguna. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de Pare
des de Buitrago, con su anejo Serrada, distante 
un cuarto de legua; dotada en 90 fanegas de 
trigo y 45 de centeno , cobradas en el agosto, 
casa de valde; siendo o b l i g a c i ó n del profesor 
asistir á todas sus enfermedades, partos y rasu
ra , escepto los golpes de mano airada y males 
v e n é r e o s . Los aspirantes d ir ig irán sus solicitu
des francas de porte al secretario del ayunta
miento hasta fin de mayo p r ó x i m o en que se 
p r o v e e r á dicha plaza. 

MERCADO. 

Madrid 4 de abril. 
• 

Trigo de a8 á 34 i/a rs. vn. 
Cebada de r i i/a á i3 rs. vn. 
Algarrobas á aoi/a rs. vn. 
Aceite de 58 á 6o rs. arroba. 
Id. filtrado á 64 rs. 

M A D R I D ; Imprenta de D . M A N Ü K L P I T A . 


